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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 18 (dieciocho) de abril de 2013 (dos mil trece),  en la Sala de 
los Cabildos, en punto de las 17:00 horas, presidida por la C. LIDIA HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, Primer Regidor; en ausencia del C. C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, Presidente 
Municipal; con la asistencia de los CC. LIC. FERNANDO ULISES MORALES 
MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; 
JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, Síndico Municipal;  DANIELA NEVÁREZ DE 
LA TORRE, Segundo Regidor; IGNACIO SOTO CHAIREZ, Cuarto Regidor; CARMEN 
MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, Quinto Regidor; ALEJANDRO BARDÁN RUELAS, 
Sexto Regidor; JESUS VALDEZ MARTINEZ, Séptimo Regidor; EZEQUIEL VALDEZ 
PAYÁN, Octavo Regidor; MARÍA ELENA RODRÍGUEZ GAVIÑA, Noveno Regidor; 
TERESA SOTO RODRIGUEZ, Décimo Segundo Regidor; ALEJANDRO ARELLANO 
HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor; JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, Décimo 
Cuarto Regidor; MARTINA DE LA CRUS MARTÍNEZ, Décimo Sexto Regidor; FABIOLA 
EDITH HERRERA TORRECILLAS, Décimo Séptimo Regidor. Con la inasistencia 
injustificada de los CC. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, Tercer Regidor; KAROL 
WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ; Décimo Regidor; GABRIEL MENDOZA ÁVILA, 
Décimo Primer Regidor; SERGIO SILVA LABRADOR, Décimo Quinto Regidor. I.- LISTA 
DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber 
nombrado lista de asistencia el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO, 
Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; declara el 
quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES 
MORALES MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete a 
votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 
DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida 
en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNANDEZ solicita su 
intervención en Asuntos Generales en relación con el campo. A continuación en uso de la 
palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado del 
Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; somete a la consideración de 
los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. 
Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE 
OTORGA ANUENCIA AL C. HUMBERTO SILERIO RUTIAGA, PARA LLEVAR A CABO 
UN EVENTO DE PELEAS DE GALLOS EL 12 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EN EL 
POBLADO MORCILLO. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. OLGA LIDIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 
REFERENTE A ENAJENAR TÍTULO ONEROSO DE UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 
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MUNICIPIO UBICADO EN LA  AV. SOLIDARIDAD EN EL FRACC. SAN MARCOS. 3.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL C. L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE 
LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE 
AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 567. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL,  QUE NO 
AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO 
ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE COMERDIS DEL NORTE, S.A. DE C.V., 
REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA 
DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 500. 5.- DICTÁMENES QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DISTINTOS CIUDADANOS 
PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 6.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ CARRILLO, 
REFERENTE AL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA 
VÍA PUBLICA. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE REVOCA EL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA A NOMBRE DEL C. ASCENCIÓN PACHECO 
GARCÍA. 8.- DICTÁMENES  QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. 
JAIME HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ Y LEMOINE QUINTERO FREUDY, REFERENTE A 
LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA SALONES DE EVENTOS INFANTILES. 
9.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 10.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 1.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE OTORGA ANUENCIA AL C. HUMBERTO SILERIO 
RUTIAGA, PARA LLEVAR A CABO UN EVENTO DE PELEAS DE GALLOS EL 12 DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO, EN EL POBLADO MORCILLO. En seguida en uso de la 
palabra la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da lectura da lectura al 
dictamen que a la letra dice:  “…En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la consideración de sus integrantes la 
petición que le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. Humberto 
Silerio Rutiaga, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 
torneo de gallos, el día 12 de Mayo del presente año, en el poblado Morcillo del Municipio 
de Durango. Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento en el artículo 24 
del Bando de Policía y Gobierno, los artículos 79, 82, 83 fracción VI, y demás relativos, 
del Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, aprueba someter a la consideración del H. 
Ayuntamiento en Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO: PRIMERO.- El H. 
Ayuntamiento de Durango otorga la anuencia municipal para que se lleven a cabo torneo 
de gallos, siempre y cuando se tenga el permiso correspondiente de la autoridad federal, 
del día 12 de Mayo del presente año, en el poblado Morcillo del Municipio de Durango. 
SEGUNDO.-La autoridad Municipal, previa contratación a expensas del solicitante, 
otorgará el auxilio de la fuerza pública suficiente para que el evento se realice de manera 
ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales. 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial. A continuación en uso de la palabra el C. 
LIC. FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la 



3 
 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 
dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por mayoría con un voto en contra de la C. 
Regidora MARTINA DE LA CRUS MARTINEZ. Punto No. 2.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. 
OLGA LIDIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, REFERENTE A ENAJENAR TÍTULO ONEROSO 
DE UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO UBICADO EN LA  AV. SOLIDARIDAD 
EN EL FRACC. SAN MARCOS. En seguida en uso de la palabra el C. Síndico Municipal 
JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, da lectura al dictamen que a la letra dice: 
“…A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control de 
Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada 
por la C. Olga Lidia Rodríguez Martínez, petición referente a la venta de un bien inmueble 
de propiedad municipal ubicado dentro del Fraccionamiento San Marcos. En cumplimiento 
a lo establecido por el artículo 80 fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 
presente dictamen sobre la base de los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que 
la solicitud de la C. Olga Lidia Rodríguez Martínez, se refiere a que se autorice la venta de 
un bien inmueble de propiedad municipal ubicado dentro del Fraccionamiento San 
Marcos, con las siguientes medidas, colindancias y superficies: Al Norte en 01.22 ml con 
Calle And. Solidaridad; Al Sur en 11.90 ml con Calle Nicolás Fernández; Al Este en 20.10 
ml con Lote Calle Solidaridad; Al Oeste en 16.96 con Propiedad Privada, con clave 
catastral 034 078 001 según el avaluó técnico catastral número 004/2013 autorizado por 
la Subdirección de Propiedad Inmobiliaria. SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, manifiesta en sus Artículos 152 y 157 los requisitos que deberán de ser 
presentados para tal efecto, así pues, mediante oficio le fueron solicitados estos, siendo 
indispensables para su estudio, aprobación o bien negación de la enajenación a titulo 
oneroso del inmueble propiedad municipal, ubicado dentro del Fraccionamiento San 
Marcos, ello, para tener la certeza y la justificación de dicha venta, mismos que fueron 
turnados a la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal en 
tiempo y forma. TERCERO.- Que del estudio realizado por el personal adscrito a esta 
Sindicatura Municipal, se desprenden las siguientes observaciones:  Que conforme al 
Plan Director de Desarrollo Urbano de la Ciudad para el año 2020, la zona tiene uso de 
suelo Habitacional, esto significa que el Fraccionamiento San Marcos tiene un área 
urbana con un 60% de índice de población, contando con todos los servicios públicos.  
Que mediante oficio número SDU/0033/2013 la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Durango, dictaminó que no se tiene proyectado la edificación de obra 
pública sobre el mismo y que no tiene ningún valor histórico, arqueológico o artístico por 
lo cual es factible su desincorporación. Que mediante certificado de liberación de 
gravamen se establece que no existe reporte alguno de gravamen en las áreas 
municipales y de uso público del Fraccionamiento San Marcos, con una superficie de 
100.89metros cuadrados, registrado a nombre del H. Ayuntamiento de Durango, bajo la 
Partida 205, Tomo 1, Sección del Ayuntamiento, Transmisión de Propiedad, con fecha 14 
de febrero de 1994. CUARTO.- Que el acto jurídico que se pretende realizar amerita la 
aprobación del Congreso del Estado conforme a lo dispuesto por el artículo 55 fracción 
XXVII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, que establece 
como facultad del Congreso autorizar la enajenación onerosa de los bienes inmuebles de 
propiedad municipal, mediante subasta pública y al mejor postor. Por lo anteriormente 
expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
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Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.-Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio 
de Durango, a enajenar a titulo oneroso y al mejor postor, un inmueble de propiedad 
municipal ubicado en la Avenida Solidaridad dentro del Fraccionamiento San Marcos. 
SEGUNDO.-El inmueble de referencia tiene las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte en 01.22 ml con Calle And. Solidaridad; Al Sur en 11.90 ml con Calle Nicolás 
Fernández; Al Este en 20.10 ml con Lote Calle Solidaridad; Al Oeste en 16.96 con 
Propiedad Privada, con clave catastral 034 078 001 según el avaluó técnico catastral 
número 004/2013 autorizado por la Subdirección de Propiedad Inmobiliaria. TERCERO.-
El producto obtenido de la enajenación del inmueble, será destinado para programas 
propios de la administración. CUARTO.-El precio base de la enajenación del inmueble 
descrito en el considerando primero del presente dictamen será de $ 88,817.50 (Ochenta 
y ocho mil ochocientos diecisiete pesos 50/100 M.N.), de conformidad con el avaluó 
técnico catastral, emitido por la Subdirección Municipal de Propiedad Inmobiliaria, 
adjudicándose al mejor postor. QUINTO.-Se faculta a la Contraloría Municipal y a la 
Sindicatura Municipal, para elaborar y emitir las bases de la subasta pública, respecto del 
bien inmueble propiedad municipal, con los lineamientos de convocatoria para garantizar 
la transparencia del proceso y las mejores condiciones de venta en la puja que se de 
entre los participantes. SEXTO.-Notifíquese el presente resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES 
MORALES MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO 
AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO 
ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, 
S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA 
VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 567. En seguida en uso 
de la palabra la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da lectura da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección 
y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 
Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala domicilio para recibir 
notificaciones en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, Durango, Dgo., 
referente a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas 
con contenido alcohólico 567. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 80 fracción 
I y 93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en 
base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 7 de 
Marzo de 2013, el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Servicios 
Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 567, ubicada en Blvd. 
Armando del Castillo Franco núm. 600, con giro de Mini Súper para quedar en Avenida 
Constelaciones núm. 1161, Fracc. Villas del Guadiana V, de esta Ciudad; solicitud que fue 
recibida el mismo día y turnada a la Comisión de hacienda para su análisis y resolución.  
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la 
reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y 
desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 
aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 
de Campo conforme al artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
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establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado por el área 
de trabajo social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se 
solicita, esta situado en una zona clasificada como Corredor Urbano Moderado, Comercial 
y de Servicios combinado con vivienda y se trata de un local con una superficie de 400.00 
metros cuadrados, aproximadamente, en el que se localiza un Mini Súper de la Cadena 
Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual consta de área de abarrotes, cámara fría con seis 
refrigeradores, área de comida rápida, área de caja con mostrador, sanitarios para 
clientes, por separado para damas y caballeros, bodega con salida de emergencia, 
sanitario para empleados y estacionamiento con cajones para 7 vehículos. Asimismo, el 
local cuenta con luz eléctrica, agua y presenta buenas condiciones de higiene y 
ventilación, además tiene instaladas lámparas de emergencia, cámaras de vigilancia, 
alarma de seguridad, 3 extintores y cuenta con un sistema de señalización para rutas de 
evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se realizó en el acondicionamiento 
del local es variable y se están generando 7 empleos directos. CUARTO.- Pero, en este 
caso, deben tomarse en cuenta las opiniones expresadas por los vecinos cercanos del 
lugar, quienes no están de acuerdo en que se otorgue la autorización al solicitante y en 
aplicación a lo mencionado en el último párrafo del artículo 5 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que establece: “La Licencia, Permiso o 
la Declaración de Apertura no se concederá cuando afecte el interés general de la 
sociedad”, de lo que se concluye: que el interés público lleva implícito el aspecto de 
generalidad y colectividad que, en este caso, corresponde a los habitantes del 
Fraccionamiento Villas del Guadiana, y el interés general de la sociedad esta por encima 
del interés particular, pues la sociedad tiene preocupación en evitar el incremento y 
saturación de puntos de venta de bebidas embriagantes en este Fraccionamiento, ya que 
en muchos de los casos, el consumo lleva a consecuencias de carácter delictivo y daños 
a la salud, generando un perjuicio social. QUINTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, establece que una de las 
atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de administración 
pública, es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de establecimientos con 
venta de bebidas con contenido alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con 
lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, que indica que los reglamentos municipales 
coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control de los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, 
transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con este objeto, el 
Ayuntamiento tiene la facultad para determinar las áreas de restricción y prohibición de 
venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la procedencia o 
improcedencia en el otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas alcohólicas y 
el cambio de titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta observancia de la 
reglamentación correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la zona en que se 
solicitan. SEXTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en los puntos anteriores, 
esta Comisión determina que no se autoriza el cambio de domicilio de la licencia 567. Por 
lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 
Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza el cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 567, por las 
razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta 
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resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES 
MORALES MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL,  QUE NO 
AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO 
ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE COMERDIS DEL NORTE, S.A. DE C.V., 
REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA 
DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 500. En seguida en uso de la 
palabra la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da lectura da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección 
y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 
Comerdis del Norte, S.A. de C.V., quien señala domicilio para recibir notificaciones en 
Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, Durango, Dgo., referente a la 
autorización del cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico 500. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 80 fracción I y 
93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a 
los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 7 de Marzo de 
2013, el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Comerdis del Norte, 
S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta 
de bebidas con contenido alcohólico número 500, ubicada en Calle 12 de Octubre núm. 
515 de la Colonia IV Centenario, con giro de Tienda de Abarrotes para quedar en 
Prolongación Nazas núm. 200 Fraccionamiento Valle del Mezquital de esta Ciudad, con el 
giro de Mini súper; solicitud que fue recibida el mismo día y posteriormente turnada a la 
Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de 
comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige 
en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e 
infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades 
económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar 
de ésta Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 80 fracción III 
del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- 
Que del estudio realizado por el área de trabajo social, se desprende que el domicilio 
donde se va a ubicar la licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada como 
Corredor Urbano Intenso, Comercial y de Servicios combinado con vivienda y se trata de 
un local con una superficie de 360.00 metros cuadrados, aproximadamente, en el que se 
localiza un Mini Súper de la Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual consta de área 
de abarrotes, cámara fría con seis refrigeradores, área de comida rápida, área de caja con 
mostrador, sanitarios para clientes, bodega con salida de emergencia, sanitario para 
empleados y estacionamiento con cajones para 10 vehículos. Asimismo, el local cuenta 
con luz eléctrica, agua y presenta buenas condiciones de higiene y ventilación, además 
tiene instaladas lámparas de emergencia, cámaras de vigilancia, alarma de seguridad, 3 
extintores y cuenta con un sistema de señalización para rutas de evacuación y salidas de 
emergencia. La inversión que se realizó en el acondicionamiento del local es variable y se 
están generando 6 empleos directos. CUARTO.- Pero, en este caso, deben tomarse en 
cuenta las opiniones expresadas por los vecinos cercanos del lugar, quienes no están de 
acuerdo en que se otorgue la autorización al solicitante y en aplicación a lo mencionado 
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en el último párrafo del artículo 5 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, que establece: “La Licencia, Permiso o la Declaración de Apertura no se 
concederá cuando afecte el interés general de la sociedad”, de lo que se concluye: que el 
interés público lleva implícito el aspecto de generalidad y colectividad que, en este caso, 
corresponde a los habitantes del Fraccionamiento Valle del Mezquital, y el interés general 
de la sociedad esta por encima del interés particular, pues la sociedad tiene preocupación 
en evitar el incremento y saturación de puntos de venta de bebidas embriagantes en este 
Fraccionamiento, ya que en muchos de los casos, el consumo lleva a consecuencias de 
carácter delictivo y daños a la salud, generando un perjuicio social. QUINTO.- El artículo 
27 inciso B) fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en 
materia de administración pública, es conceder y expedir licencias para el funcionamiento 
de establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico; esta disposición se 
encuentra relacionada con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, que indica que los reglamentos 
municipales coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control 
de los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
almacenamiento, transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. 
Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para determinar las áreas de restricción 
y prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la 
procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas 
alcohólicas y el cambio de titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 
observancia de la reglamentación correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o 
la zona en que se solicitan. SEXTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en los 
puntos anteriores, esta Comisión determina que no se autoriza el cambio de domicilio y 
giro de la licencia 500. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 
Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 
le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico 500, por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte de ésta resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al 
interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. A continuación en 
uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado 
del Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; somete a  consideración del 
H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 5.- 
DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DISTINTOS 
CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO BARDAN RUELAS, da lectura a 
los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Humberto 
Hernández Sosa, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Regato nº 230, 
Nte., zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 



8 
 

establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 
para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 
establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con 
lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por el C. Humberto Hernández Sosa, quien solicita autorización para realizar 
la venta de mariscos y carne en un puesto semifijo de 3.50 x 2.20 mts., a ubicarse en 
Domingo Arrieta esquina con Ismael Lares, fraccionamiento Domingo Arrieta, en horario 
de 08:00 a 17:00 horas, diariamente. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, 
presentada por el C. Humberto Hernández Sosa, en sesión ordinaria de la Comisión de 
las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, celebrada el día 10 de abril, del 
presente año, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de mariscos y carne en un puesto semifijo, mismo que se 
pretendía ocupar un cajón de estacionamiento en zona amarilla, en una vialidad principal, 
por lo que la instalación de dicho puesto sería motivo de obstrucción de vialidad, así como 
peatonal,  lo que impediría la libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por el 
lugar; contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Humberto Hernández Sosa,  realizar la venta de mariscos 
y carne en un puesto semifijo de 3.50 x 2.20 mts., el cual pretendía ubicar en calle 
Domingo Arrieta esquina con Ismael Lares, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Flavio Humberto Reveles 
Castillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Buenos Aires nº 513, 
colonia Universal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 
para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 
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establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con 
lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por el C. Flavio Humberto Reveles Castillo, quien solicita autorización para 
realizar la venta de chicharrones en un cazo con tanque de gas en un espacio de 
1.50x1.50 mts., a ubicarse en calle Buenos Aires ext. nº 513, colonia Universal, en horario 
de 09:00 a 16:30 horas, de jueves a viernes. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, 
presentada por el C. Flavio Humberto Reveles Castillo, en sesión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, celebrada el día 10 de abril, del 
presente año, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de chicharrones en un cazo y tanque de gas, mismos que 
pretendía instalar en una calle angosta de doble sentido, por lo que dicha actividad sería 
motivo de obstrucción tanto peatonal como vehicular, así como riesgoso, lo que impediría 
la libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por la zona; contraviniendo la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, el cual establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Flavio 
Humberto Reveles Castillo,  realizar la venta de chicharrones en un cazo con tanque de 
gas en un espacio de 1.50x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Buenos Aires 
ext. nº 513, colonia Universal, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. José Enrique González Valdez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Benito Juárez nº 107, colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
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Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José Enrique González 
Valdez, quien  solicita autorización para realizar la venta de tacos y lonches de barbacoa 
en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en carretera a México km. 4.5 a un costado 
de Global Gas, en horario de 08:00 a 12:00 horas,  diariamente TERCERO: Revisada la 
solicitud de permiso, presentada por el C. José Enrique González Valdez, en sesión 
ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, celebrada el 
día 10 de abril, del presente año, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la 
actividad económica consistente en la venta de tacos y lonches de barbacoa, misma que 
se pretendía llevar a cabo en lateral de vialidad principal, impidiendo la libre circulación y 
la visibilidad de quienes circulan por el lugar; además resulta riesgoso ya que en el lugar 
se encuentra una gasera y gasolinera; contraviniendo la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Enrique 
González Valdez, realizar la venta de tacos y lonches de barbacoa en un puesto semifijo 
de 3x2 mts., el cual pretendía ubicar en carretera a México km. 4.5 a un costado de 
Global Gas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Fidel 
Escobedo Silva, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Osmio L-7, 
fraccionamiento Joyas del Valle, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Fidel Escobedo Silva, quien solicita 
autorización para realizar la venta de jugos y fruta de temporada en un triciclo, a ubicarse 
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en calle Vicente Herrera esquina con lateral Blvd. Domingo Arrieta, colonia 8 de 
Septiembre, en horario de 08:00 a 13:00 horas, diariamente. TERCERO: Revisada la 
solicitud de permiso, presentada por el C. Fidel Escobedo Silva, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, celebrada el día 10 de 
abril, del presente año, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de jugos y fruta de temporada, misma que se 
pretendía llevar a cabo en calle lateral a vialidad principal que presenta constante 
movimiento vehicular, por lo que se considera que dicha actividad, sería motivo de 
obstrucción, lo que impediría la libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por el 
lugar; contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Fidel Escobedo Silva,  realizar la venta de jugos y fruta de 
temporada en un triciclo, el cual pretendía ubicar en calle Vicente Herrera esquina con 
lateral Blvd. Domingo Arrieta, colonia 8 de Septiembre, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. José Inés Estala Mercado, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Circuito Interior nº 101, local 1, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José 
Inés Estala Mercado, quien solicita autorización para realizar la venta de comida 
preparada en un puesto semifijo de 1.20x2.00 mts., a ubicarse en Circuito Interior nº 101, 
local 1, entre carretera al Mezquital y calle Delita, fraccionamiento El Edén, en horario de 
08:00 a 22:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, 
presentada por el C. José Inés Estala Mercado, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
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Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, celebrada el día 10 de abril, del presente 
año, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica consistente en 
la venta de comida preparada, misma que se pretendía llevar a cabo en una vialidad 
rápida que presenta constante movimiento vehicular, por lo que dicha actividad, sería 
motivo de obstrucción, lo que impediría la libre circulación y la visibilidad de quienes 
circulan por el lugar; contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Inés 
Estala Mercado,  realizar la venta de comida preparada en un puesto semifijo de 
1.20x2.00 mts., el cual pretendía ubicar en Circuito Interior nº 101, local 1, entre carretera 
al Mezquital y calle Delita, fraccionamiento El Edén, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Luis Miguel Yáñez Rodríguez, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Adolfo Ruiz Cortines nº 306, colonia Santa Fe, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Luis 
Miguel Yáñez Rodríguez, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
preparados (sushi), en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Francisco 
Fournier y Av. 5 de Febrero, colonia Guillermina, en horario de 18:00 a 23:00 horas, de 
lunes a sábado. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. Luis 
Miguel Yáñez Rodríguez, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, celebrada el día 10 de abril, del presente año, se 
acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta 
de alimentos preparados en un puesto semifijo mismo que pretendía instalar ocupando un 
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cajón de estacionamiento en zona amarilla, en una vialidad muy transitada, por lo que 
dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la libre circulación y la 
visibilidad de quienes circulan por el lugar; contraviniendo la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Miguel 
Yáñez Rodríguez, realizar la venta de alimentos preparados (sushi), en un puesto semifijo 
de 3x2 mts., el cual pretendía ubicar en calle Francisco Fournier y Av. 5 de Febrero, 
colonia Guillermina, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Luis Arturo Manzanera Vidal, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pino 
Suárez nº 3408, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Luis Arturo Manzanera 
Vidal, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos y hamburguesas en un 
puesto móvil de 1.40x2.20 mts., a ubicase en calle FSTSE, casi esquina con Pino Suárez, 
entre Pino Suárez y 5 de Febrero, colonia Burócrata, en horario de 13:00 a 22:30 horas, 
diariamente. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. Luis 
Arturo Manzanera Vidal, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, celebrada el día 10 de abril, del presente año, se 
acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta 
de tacos y hamburguesas en un puesto móvil, mismo que pretendía instalar ocupando un 
cajón de estacionamiento en una vialidad angosta, zona amarilla y que presentan 
constante movimiento vehicular, por lo que se considera que dicha actividad, sería motivo 
de obstrucción, lo que impediría la libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por 



14 
 

el lugar; contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Arturo Manzanera Vidal,  realizar la venta de tacos y 
hamburguesas en un puesto móvil de 1.40x2.20 mts., el cual pretendía ubicar en calle 
FSTSE, casi esquina con Pino Suárez, entre Pino Suárez y 5 de Febrero, colonia 
Burócrata, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Norma 
Angélica Pérez Díaz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Tepoztlán nº 205, 
colonia Azcapotzalco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Norma Angélica Pérez Díaz, quien 
solicita autorización para realizar la venta de pollo asado en un asador de 1.00x2.00 mts., 
a ubicarse en calle Tepoztlán nº  205, colonia Azcapotzalco, exterior del domicilio, en 
horario de 12:00 a 16:00 horas, los días domingo. CUARTO: El artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se considera viable otorgar 
el permiso a la C. Norma Angélica Pérez Díaz, ya que pretendía llevar a cabo la actividad 
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en un asador e instalarlo en una calle muy transitada y saturada de vehículos, lo que 
impediría la libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por el lugar; contraviniendo 
la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Norma Angélica Pérez 
Díaz,  realizar la venta de pollo asado en un asador de 1.00x2.00 mts., el cual pretendía 
ubicar en calle Tepoztlán nº  205, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
10.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. María Fermina Devora Conde, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Ernesto, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María Fermina Devora 
Conde, quien solicita autorización para realizar la venta de elotes y fruta de temporada en 
un triciclo, a ubicarse en calle Juan Torres esquina con Circuito Interior, colonia Valle del 
Guadiana, en horario de 15:00 a 19:00 horas, diariamente. CUARTO: El artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se considera viable otorgar 
el permiso a la C. María Fermina Devora Conde, ya que la actividad se pretendía llevar a 
cabo ocupando un espacio en una calle que hace esquina con una vialidad principal, lo 
que  sería motivo de obstrucción, impidiendo la libre circulación y la visibilidad de quienes 
circulan por el lugar, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María 
Fermina Devora Conde, realizar la venta de elotes y fruta de temporada en un triciclo, a 
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ubicarse en calle Juan Torres esquina con Circuito Interior, colonia Valle del Guadiana, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Hortencia Calzada Vargas, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jorge Obispo Hernández, colonia 
Ampliación Luz del Carmen, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Hortencia Calzada Vargas, quien 
solicita autorización para realizar la venta de duros con verdura, cubitos, dulces y 
gelatinas, en un triciclo, a ubicarse en: calle Ópalo, Circuito Interior, Amatista y Lapislázuli, 
colonia Ampliación Rosas del Tepeyac, en horario de 10:30 a 11:30 y de 13:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes. CUARTO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo 
tanto no se considera viable otorgar el permiso a la C. Hortencia Calzada Vargas, ya que 
pretendía llevar a cabo la actividad ocupando un espacio frente a una institución 
educativa, lo que sería motivo de obstrucción peatonal por tratarse de la entrada y salida 
de dicha institución; asimismo existe inconformidad de los planteles educativos para que 
no se extiendan este tipo de permisos; contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
Hortencia Calzada Vargas,  realizar la venta de duros con verdura, cubitos, dulces y 
gelatinas, en un triciclo, a ubicarse en: calle Ópalo, Circuito Interior, Amatista y Lapislázuli, 
colonia Ampliación Rosas del Tepeyac, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. Francisca Avila Hernández, con domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en calle Francisco I Madero nº 97, colonia 20 de Noviembre, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 
Francisca Avila Hernández, quien solicita autorización para realizar la venta de comida en 
un puesto semifijo de 2.00x2.48 mts., a ubicarse en carretera a México a un lado de 
Aceros Estructurales, pasando la Dirección de Seguridad Pública (a 100 mts.), en horario 
de 08:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado. CUARTO: El artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; por lo tanto no se considera viable otorgar el permiso a la C. Francisca Avila 
Hernández, ya que pretendía llevar a cabo la actividad en un puesto fijo, ubicado en 
lateral de carretera, donde existe mucha afluencia vehicular; asimismo es área donde se 
ubican dependencias públicas, por lo que dicha actividad sería motivo de obstrucción 
permanente en la zona, lo que impediría la libre circulación y visibilidad de quienes 
circulan por el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Francisca Avila Hernández,  realizar la venta de comida 
en un puesto semifijo de 2.00x2.48 mts., a ubicarse en carretera a México a un lado de 
Aceros Estructurales, pasando la Dirección de Seguridad Pública (a 100 mts.), de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Mayra Angélica Quiñonez 
Escalera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 15 de Mayo nº 607, colonia 
Miguel de la Madrid, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
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establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 
para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 
establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con 
lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por la C. Mayra Angélica Quiñonez Escalera, quien solicita autorización para 
realizar la venta de pan ranchero en una mesa de 1 mt. a ubicarse a la salida del Pueblito 
en un tope, en horario de 16:00 a 19:00 horas, los domingos por la tarde. CUARTO: El 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se 
considera viable otorgar el permiso a la C. Mayra Angélica Quiñonez Escalera, ya que 
pretendía llevar a cabo la actividad en una vialidad muy concurrida el día domingo, por lo 
que sería riesgoso para el comerciante y quienes circulan por la zona, ocasionando 
obstrucción,  impidiendo la libre circulación en la zona. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Mayra 
Angélica Quiñonez Escalera,  realizar la venta de pan ranchero en una mesa de 1 mt., 
misma que pretendía ubicar a la salida del Pueblito en un tope, de esa ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por la C. Nallely Martínez Corral, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Cedros nº 122, fraccionamiento Los Álamos, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
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económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Nallely 
Martínez Corral, quien solicita autorización para realizar la venta de jugos naturales y fruta 
picada en una mesa de 1.40x1.00 mts., a ubicarse en calle Enrique Carrola Antuna 
esquina con Los Cipreses, fracc. Los Álamos, en horario de 08:00 a 11:00 horas, de lunes 
a viernes. CUARTO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se 
considera viable otorgar el permiso a la C. Nallely Martínez Corral, ya que pretendía llevar 
a cabo la actividad en una vialidad y banqueta muy transitadas, por lo que dicha actividad 
sería motivo de obstrucción, lo que impediría la libre circulación en el lugar, resultando 
riesgoso tanto para el comerciante, así como para los transeúntes; además  existe en la 
zona  instituciones educativas y dependencias públicas. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Nallely 
Martínez Corral, realizar la venta de jugos naturales y fruta picada en una mesa de 
1.40x1.00 mts., la cual pretendía ubicar en calle Enrique Carrola Antuna esquina con Los 
Cipreses, fracc. Los Álamos, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. San Juana Patricia Ontiveros Herrera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Osmio L-7, fraccionamiento Joyas del Valle, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. San Juana Patricia 
Ontiveros Herrera, quien solicita autorización para realizar la venta de dulces, refrescos y 
jugos en un puesto semifijo de 1.50x2.00 mts., a ubicarse en calle General Guadalupe 
Victoria esquina con Blvd. Durango, fraccionamiento Domingo Arrieta, en horario de 10:00 
a 18:00 horas, de lunes a viernes. CUARTO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de 
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vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo 
tanto no se considera viable otorgar el permiso a la C. San Juana Patricia Ontiveros 
Herrera, ya que pretendía llevar a cabo la actividad ocupando un espacio en la acera 
frente a una vialidad principal, misma que presenta constante movimiento vehicular, lo 
que sería motivo de obstrucción impidiendo la libre circulación y la visibilidad de quienes 
circulan por la zona, por lo anterior es la negativa del permiso. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. San Juana 
Patricia Ontiveros Herrera,  realizar la venta de dulces, refrescos y jugos en un puesto 
semifijo de 1.50x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en calle General Guadalupe 
Victoria esquina con Blvd. Durango, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 16.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por la C. María Guadalupe Torres Ramos, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Guadalupe Victoria nº 415, colonia Villa 
de Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María 
Guadalupe Torres Ramos, quien solicita autorización para realizar la venta de paletas 
Holanda en un triciclo, a ubicarse en calle Juárez (Plaza de Armas), esquina con Av. 20 
de Noviembre, zona Centro, en horario de 10:00 a 20:00 horas, diariamente. CUARTO: El 
artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 
establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 
tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 
plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 
edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; por lo 
tanto no se considera viable otorgar el permiso a la C. María Guadalupe Torres Ramos, 
ya que dicha petición contraviene la reglamentación vigente en su artículo citado, toda vez 
que la se pretendía llevar a cabo la actividad en plaza pública, ubicada en vialidades 
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principales del Centro Histórico, de la ciudad. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María Guadalupe 
Torres Ramos,  realizar la venta de paletas Holanda en un triciclo, el cual pretendía ubicar 
en calle Juárez (Plaza de Armas), esquina con Av. 20 de Noviembre, zona Centro, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 17.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Matilde Moreno López, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Hacienda de Nazas nº 205, 
fraccionamiento San Gabriel, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Matilde Moreno López, quien 
solicita autorización para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto fijo de 
2.00x1.50 mts., a ubicarse en Tierra y Libertad esquina con 30 de Mayo, colonia Emiliano 
Zapata, en horario de 08:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. CUARTO: El artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se considera viable otorgar 
el permiso a la C. Matilde Moreno López, ya que pretendía llevar a cabo la actividad, 
misma que consisten en la venta de alimentos preparados en un puesto fijo, el cual se 
instalaría en un área verde que se ubica en una vialidad principal de la colonia citada, por 
lo tanto dicho tramite contraviene la reglamentación vigente, ya que se ocasionaría 
obstrucción permanente en el lugar, lo que impediría la libre circulación y visibilidad de 
quienes circulan por la zona, por anterior es la negativa del permiso. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
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Matilde Moreno López,  realizar la venta de alimentos preparados en un puesto fijo de 
2.00x1.50 mts., el cual pretendía ubicar en Tierra y Libertad esquina con 30 de Mayo, 
colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 18.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. María Leticia Ochoa Ortiz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Felipe 
Ángeles nº 208, colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María Leticia Ochoa 
Ortiz, quien  solicita autorización para realizar la venta de alimentos preparados en un 
puesto semifijo de 3.00x1.50 mts., a ubicarse en Tierra y Libertad esquina con 30 de 
Mayo, colonia Emiliano Zapata, en horario de 20:00 a 23:00horas, los días sábado y 
domingo. CUARTO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se 
considera viable otorgar el permiso a la C. María Leticia Ochoa Ortiz, ya que pretendía 
llevar a cabo la actividad económica en un puesto semifijo de 3.00x1.50 mts., el cual 
pretendía instalar ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad principal de la 
colonia citada, lo que ocasionaría obstrucción impidiendo la libre circulación de quienes 
circulan por la zona. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Leticia Ochoa Ortiz,  realizar la venta de 
alimentos preparados en un puesto semifijo de 3.00x1.50 mts., el cual pretendía ubicar en 
Tierra y Libertad esquina con 30 de Mayo, colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 19.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por la C. María Verónica González Corrales, con 
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domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 24 de Mayo No. 602, colonia Miguel de la 
Madrid, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María 
Verónica González Corrales, quien solicita autorización para realizar la venta de dulces, 
bolis, fruta y jugos, en un triciclo, a ubicarlo en calle Salvador Gámiz, casi esquina con 
calle Perfecto Morales, colonia Felipe Ángeles, en un horario de 11:00 a 13:00 horas, de 
lunes a viernes. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría 
de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para 
realizar la actividad de venta de dulces, bolis, fruta y jugos, a la  C. María Verónica 
González Corrales, toda vez que la ubicación que menciona en su solicitud, no existe en 
dicha colonia,  por lo que  deberá realizar este trámite correctamente. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
María Verónica González Corrales, realizar la venta de dulces, bolis, fruta y jugos, en un 
triciclo, el cual pretendía ubicar en calle Salvador Gámiz, casi esquina con calle Perfecto 
Morales, colonia Felipe Ángeles, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada 
el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 20.- A los suscritos 
integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. Telma Karina Soto López, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Hacienda Santo Domingo No. 100, fraccionamiento Hacienda de 
Tapias, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Telma 
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Karina Soto López, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
preparados, en un puesto semifijo, con medidas de 1.80x2.00 metros, a ubicarlo en calle 
Hacienda Santo Domingo No. 100, esquina con Boulevard Tapias, fraccionamiento 
Hacienda de Tapias, en un horario de 09:00 a 16:00 horas, los días jueves, viernes, 
sábado y domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 
ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 
permiso, para realizar la actividad de venta de alimentos preparados, a la  C. Telma 
Karina Soto López, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 
89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque al momento de visita de verificación por parte del personal 
de esta Comisión, se observó instalado un puesto semifijo, ocupando un cajón de 
estacionamiento, sobre el cruce de una vialidad principal, la cual presenta demasiada 
carga vehicular, impidiendo el libre tránsito, contraviniendo la reglamentación vigente. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza a la C. Telma Karina Soto López, realizar la venta de alimentos preparados, en 
un puesto semifijo, con medidas de 1.80x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle 
Hacienda Santo Domingo No. 100, esquina con Boulevard Tapias, fraccionamiento 
Hacienda de Tapias, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.. 21.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. Lizett Cruz Salazar, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Benjamín 
Argumedo No. 100, colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Lizett Cruz Salazar, 
quien solicita autorización para realizar la venta de pasteles, en una mesa con medidas de 
1.00x1.00 metros, a ubicarla en Avenida Normal, frente al Parque Sahuatoba, al exterior 
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de la Escuela Normal del Estado, en un horario de 09:00 a 11:00 horas, de lunes a 
viernes. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de pasteles, a la  C. Lizett Cruz Salazar, toda vez que se contraviene 
la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la 
interesada pretendía realizar la actividad sobre un área que presenta excesiva carga 
vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 
la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Lizett Cruz Salazar, 
realizar la venta de pasteles, en una mesa con medidas de 1.00x1.00 metros, la cual 
pretendía ubicar en Avenida Normal, frente al Parque Sahuatoba, al exterior de la Escuela 
Normal del Estado, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 22.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Armando Landeros Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Prolongación Gaviotas No. 240, fraccionamiento Loma Bonita, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Armando Landeros Rodríguez, quien solicita autorización para realizar la venta de jugos 
naturales y fruta picada, en una mesa, con medidas de 1.40x1.00 metros, a ubicarla en 
Avenida Fanny Anitúa s/n, frente a la entrada de la Facultad de Economía, Contaduría y 
Administración, colonia Los Ángeles, en un horario de 08:00 a 11:00 horas, de lunes a 
viernes. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de jugos naturales y fruta picada, al  C. Armando Landeros Rodríguez, toda 
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vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado pretendía instalarse frente a un plantel educativo, el cual se 
encuentra ubicado sobre una vialidad principal y en una zona que presenta demasiada 
afluencia de transeúntes y vehículos, por lo que de instalarse causaría obstrucción, 
contraviniendo el artículo anterior. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Armando Landeros 
Rodríguez, realizar la venta de jugos naturales y fruta picada, en una mesa, con medidas 
de 1.40x1.00 metros, la cual pretendía ubicar en Avenida Fanny Anitúa s/n, frente a la 
entrada de la Facultad de Economía, Contaduría y Administración, colonia Los Ángeles, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 23.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. José Manuel Salazar Ochoa, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Abelardo L. Rodríguez No. 200, 
colonia José López Portillo, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José Manuel Salazar Ochoa, quien 
solicita autorización para realizar la venta de carnitas y chicharrón, en una mesa, con 
medidas de 2.00x2.00 metros, a ubicarla en calle Puerto Manzanillo No. 414, entre las 
calles Puerto de Chetumal y Puerto de Veracruz, colonia Maderera, en un horario de 
09:00 a 17:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de carnitas y chicharrón, al  C. 
José Manuel Salazar Ochoa, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
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sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al momento de visita de 
verificación por parte del personal de esta Comisión, se observó instalado un cazo y una 
vitrina en un espacio de terracería, impidiendo el libre tránsito a las personas que por ahí 
circulan, ya que está ubicado sobre una vialidad principal, contraviniendo la 
reglamentación vigente, además de no ser su domicilio. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Manuel 
Salazar Ochoa, realizar la venta de carnitas y chicharrón, en una mesa, con medidas de 
2.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle Puerto Manzanillo No. 414, entre las 
calles Puerto de Chetumal y Puerto de Veracruz, colonia Maderera, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 24.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por la C. Leandra Díaz Rodríguez, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Atlántida No. 166-B, colonia Maderera, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 
Leandra Díaz Rodríguez, quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas, 
taquitos y burritos, en un puesto semifijo, con medidas de 1.20x1.20 metros, a ubicarlo en 
calle Atlántida No. 166-B, entre Privada Hidalgo y atrás de la Explanada de los 
Insurgentes, colonia Maderera, en un horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado 
(al exterior del domicilio arriba mencionado). TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de gorditas, taquitos y 
burritos, a la  C. Leandra Díaz Rodríguez, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 



28 
 

actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la 
interesada pretendía realizar la actividad sobre una vialidad principal, la cual presenta 
demasiada carga  vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 
obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Leandra Díaz 
Rodríguez, realizar la venta de gorditas, taquitos y burritos, en un puesto semifijo, con 
medidas de 1.20x1.20 metros, el cual pretendía ubicar en calle Atlántida No. 166-B, entre 
Privada Hidalgo y atrás de la Explanada de los Insurgentes, colonia Maderera, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 25.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Ma. Gabriela Ibarra 
Espinoza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 8 de Julio No. 238, 
fraccionamiento Jardines de San Antonio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Ma. Gabriela Ibarra 
Espinoza, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos preparados 
(gorditas, burritos y tacos), en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x1.50 metros, a 
ubicarlo en calle 8 de Julio No. 212 (exterior), fraccionamiento Jardines de San Antonio, 
en un horario de 08:30 a 16:30 horas, de lunes a sábado. TERCERO: La petición en 
referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 
alimentos preparados (gorditas, burritos y tacos), a la C. Ma. Gabriela Ibarra Espinoza, 
toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
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total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque al momento de visita de verificación por parte del personal de esta Comisión, se 
observó instalado un puesto fijo, ocupando parte de la banqueta, impidiendo el libre 
tránsito a los transeúntes, además de ser una calle muy estrecha y con mucha circulación 
de vehículos, por lo que se está contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. 
Gabriela Ibarra Espinoza, realizar la venta de alimentos preparados (gorditas, burritos y 
tacos), en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x1.50 metros, el cual pretendía ubicar 
en calle 8 de Julio No. 212 (exterior), fraccionamiento Jardines de San Antonio, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 26.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Sandra Valencia González, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Juan Gualberto Amaya No. 130, 
fraccionamiento San Marcos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Sandra Valencia González, quien 
solicita autorización para realizar la venta de alimentos preparados, en un puesto semifijo, 
con medidas de 2.20x1.60 metros, a ubicarlo en calle Juan Gualberto Amaya No. 136, 
casi esquina con Avenida Solidaridad, fraccionamiento San Marcos, en un horario de 
18:00 a 24:00 horas, de martes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de alimentos 
preparados, a la  C. Sandra Valencia González, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la 
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interesada pretendía realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento sobre el 
cruce de una vialidad principal, la cual presenta demasiada carga  vehicular y peatonal, 
por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 
reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Sandra Valencia González, realizar la venta 
de alimentos preparados, en un puesto semifijo, con medidas de 2.20x1.60 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Juan Gualberto Amaya No. 136, casi esquina con Avenida 
Solidaridad, fraccionamiento San Marcos, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 27.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. María del Carmen Aguilar Reyes, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle 2 No. 206, fraccionamiento Bosques del Valle, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María 
del Carmen Aguilar Reyes, quien solicita autorización para realizar la venta de coco 
molido, en un puesto semifijo, a ubicarlo en Avenida Ferrocarril y Boulevard Juan Pablo II, 
colonia La Piedrera, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo. 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de coco molido, a la  C. María del Carmen Aguilar Reyes, toda vez que 
se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la 
interesada pretendía realizar la actividad sobre el cruce de dos vialidades principales, las 
cuales presentan excesiva carga  vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho 
lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
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siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
María del Carmen Aguilar Reyes, realizar la venta de coco molido, en un puesto semifijo, 
el cual pretendía ubicar en Avenida Ferrocarril y Boulevard Juan Pablo II, colonia La 
Piedrera, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 28.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Ana Laura 
Cruz Medrano, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tláloc No. 110, 
colonia Rosas del Tepeyac, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Ana Laura Cruz Medrano, quien 
solicita autorización para realizar la venta de nieve y frutas de temporada, en un triciclo, 
de manera ambulante, por calles de las colonias Villa de Guadalupe, Santa María y Felipe 
Ángeles, en un horario de 12:00 a 18:00 horas, de martes a sábado. TERCERO: La 
petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 
venta de nieve y frutas de temporada, a la C. Ana Laura Cruz Medrano, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la 
solicitante pretendía realizar la actividad por calles y vialidades por las cuales transitan 
una cantidad considerable de personas y vehículos, causando obstrucción. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. 
Ana Laura Cruz Medrano, realizar la venta de nieve y frutas de temporada, en un triciclo, 
de manera ambulante, por calles de las colonias Villa de Guadalupe, Santa María y Felipe 
Ángeles, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
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publíquese en la Gaceta Municipal. 29.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María 
Guadalupe Torres Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Guadalupe Victoria No. 415, colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María Guadalupe 
Torres Ramos, quien solicita autorización para realizar la venta de paletas Holanda, en un 
triciclo, de manera ambulante, por calles de las colonias La Piedrera, José Ángel Leal, 
Ciprés y Carlos Luna, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo. 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de paletas Holanda, a la C. María Guadalupe Torres Ramos, toda vez 
que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque la solicitante pretendía realizar la actividad por calles y vialidades por las cuales 
transitan una cantidad considerable de personas y vehículos, causando obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 
la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. María Guadalupe 
Torres Ramos, realizar la venta de paletas Holanda, en un triciclo, de manera ambulante, 
por calles de las colonias La Piedrera, José Ángel Leal, Ciprés y Carlos Luna, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 30.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María Guadalupe Torres 
Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Guadalupe Victoria No. 415, 
colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
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autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María Guadalupe Torres Ramos, 
quien solicita autorización para realizar la venta de paletas Holanda, en un triciclo, de 
manera ambulante, por calles de las colonias Morga, Santa María, Villa de Guadalupe y 
Obrera, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: La 
petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 
venta de paletas Holanda, a la C. María Guadalupe Torres Ramos, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la 
solicitante pretendía realizar la actividad sobre áreas que presentan demasiada afluencia 
de personas y vehículos, por lo que de llevar a cabo dicha actividad, causaría obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 
la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. María Guadalupe 
Torres Ramos, realizar la venta de paletas Holanda, en un triciclo, de manera ambulante, 
por calles de las colonias Morga, Santa María, Villa de Guadalupe y Obrera, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 31.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María Guadalupe Torres 
Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Guadalupe Victoria No. 415, 
colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
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Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María Guadalupe Torres Ramos, 
quien solicita autorización para realizar la venta de paletas Holanda, en un triciclo, de 
manera ambulante, por calles de las colonias Maderera, Guadalupe, Benjamín Méndez y 
16 de Septiembre, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: 
La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 
venta de paletas Holanda, a la C. María Guadalupe Torres Ramos, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la 
solicitante pretendía realizar la actividad sobre áreas que presentan demasiada afluencia 
de personas y vehículos, por lo que de llevar a cabo dicha actividad, causaría obstrucción, 
contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. María Guadalupe 
Torres Ramos, realizar la venta de paletas Holanda, en un triciclo, de manera ambulante, 
por calles de las colonias Maderera, Guadalupe, Benjamín Méndez y 16 de Septiembre, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 32.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María 
Guadalupe Torres Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Guadalupe Victoria No. 415, colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
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artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María Guadalupe 
Torres Ramos, quien solicita autorización para realizar la venta de paletas Holanda, en un 
triciclo, de manera ambulante, por calles de las colonias Tierra y Libertad, Valle del Sur, 
Insurgentes y IV Centenario, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo. 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de paletas Holanda, a la C. María Guadalupe Torres Ramos, toda vez 
que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque la solicitante pretendía realizar la actividad por colonias que presentan excesivo 
tráfico de personas y vehículos, por lo que de llevar a cabo dicha actividad, causaría 
obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. María 
Guadalupe Torres Ramos, realizar la venta de paletas Holanda, en un triciclo, de manera 
ambulante, por calles de las colonias Tierra y Libertad, Valle del Sur, Insurgentes y IV 
Centenario, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 33.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Juan Manuel Pulgarín Castillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Cesar Augusto Sandino No. 230, colonia Lucio Cabañas, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Juan Manuel Pulgarín 
Castillo, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos de barbacoa, en un 
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triciclo, a ubicarlo en calle Hilario Moreno, esquina con División Durango, colonia 
Asentamientos Humanos, en un horario de 09:00 a 13:00 horas, de lunes a domingo. 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de tacos de barbacoa, al  C. Juan Manuel Pulgarín Castillo, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado pretendía instalarse sobre el arroyo de una vialidad principal, la cual presenta 
demasiada afluencia de vehículos y transeúntes, ocasionando obstrucción en dicho lugar, 
contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Manuel Pulgarín 
Castillo, realizar la venta de tacos de barbacoa, en un triciclo, el cual pretendía ubicar en 
calle Hilario Moreno, esquina con División Durango, colonia Asentamientos Humanos, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 34.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Mario Espinoza Avila, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Osmio L-7, fraccionamiento Joyas del 
Valle, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Mario 
Espinoza Avila, quien solicita autorización para realizar la venta de raspados y fruta de 
temporada, en un triciclo, de manera ambulante por calles de las colonias Justicia Social, 
México, Las Flores, Valle Verde, Benigno Montoya y 8 de Septiembre, en un horario de 
09:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de tacos de raspados y fruta de 
temporada, al  C. Mario Espinoza Avila, toda vez que se contraviene la reglamentación 
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vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
solicitante pretendía realizar la actividad sobre áreas que presentan demasiada afluencia 
de personas y vehículos, por lo que de llevar a cabo dicha actividad, causaría obstrucción, 
contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Mario Espinoza Avila, 
realizar la venta de raspados y fruta de temporada, en un triciclo, de manera ambulante 
por calles de las colonias Justicia Social, México, Las Flores, Valle Verde, Benigno 
Montoya y 8 de Septiembre, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado del 
Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 
Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 
6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. FELIPE DE JESÚS 
HERNÁNDEZ CARRILLO, REFERENTE AL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. 
Regidor JESUS VALDEZ MARTINEZ da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud  presentada por el C. Felipe de Jesús Hernández Carrillo, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Orión nº 154, fraccionamiento Villas del Guadiana I, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
el C. Felipe de Jesús Hernández Carrillo, solicita permiso anual para realizar la venta de 
alimentos preparados en un puesto semifijo de 3.00x2.50 mts., ubicado en calle Máximo 
García esquina con Ceferino Ceniceros, fraccionamiento San Marcos, en horario de 08:00 
a 15:00 y de 18:00 a 01:00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: Una vez realizado el 
estudio correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con una 
antigüedad considerable realizando la actividad arriba citada, laborando con permisos 
temporales de tres meses y hasta la fecha no se ha presentado ningún inconveniente; por 
tal motivo, en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga el  
permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
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Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Felipe de Jesús Hernández 
Carrillo, permiso anual para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 
semifijo de 3.00x2.50 mts., ubicado en calle Máximo García esquina con Ceferino 
Ceniceros, fraccionamiento San Marcos, en horario de 08:00 a 15:00 y de 18:00 a 01:00 
horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de 
que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, además el interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso 
y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo 
deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las 
actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los que se expenden 
cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en 
un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del 
permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo 
observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. 
Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 
instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término 
de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de 
naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; VII. Los demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. Cabe 
hacer mención que dicho establecimiento será supervisado permanentemente por la 
Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se expendan 
alimentos en buen estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II, “El otorgar un permiso que 
permita ejercer cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, 
no produce a favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso 
del tiempo”.  CUARTO: Notifíquese del presente resolutivo a la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de Inspección Municipal y a 
la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, así como al interesado y publíquese 
en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO 
ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal 
y del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE REVOCA EL PERMISO ANUAL 
PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA A NOMBRE DEL C. 
ASCENCIÓN PACHECO GARCÍA. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
MARTINA DE LA CRUS MARTINEZ, da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: 
“…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por el C. Ascención Pacheco García, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Cerrada Heriberto Frías nº 406, colonia Manuel 
Buendía, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, la baja definitiva del 
permiso anual que le fuera otorgado para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Ascención Pacheco García, 
solicita la baja definitiva del permiso anual que le fuera otorgado para realizar la venta de 
tacos y burritos de carne asada en un puesto semifijo de 1.50x.60 mts., con ubicación en 
calle Democracia nº 214, colonia Miguel González Avelar, de esta ciudad. SEGUNDO: De 
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conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del 
Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 
la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, para dar cumplimiento 
con la normatividad, la petición en referencia fue analizada en la sesión de la Comisión de 
las Actividades Económicas, acordando revocar el permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública a petición del interesado; lo anterior por así convenir a sus 
intereses. Por lo que a partir de la fecha se determina aprobar la baja del permiso anual 
en referencia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se revoca el permiso anual para realizar actividad económica en la vía pública 
que aparece a nombre del C. Ascención Pacheco García, por los razonamientos y 
fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte del presente dictamen. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES 
MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba 
por unanimidad. Punto No. 8.- DICTÁMENES  QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS 
POR LOS CC. JAIME HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ Y LEMOINE QUINTERO FREUDY, 
REFERENTE A LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA SALONES DE 
EVENTOS INFANTILES. . En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO 
ARELLANO HERNÁNDEZ, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, el 
expediente N° 4709/13 que contiene  la solicitud presentada por el C. Jaime Hernández 
Velázquez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Plutarco Elías Calles  nº 
208, colonia Santa Fe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de 
funcionamiento para salón de eventos infantiles. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Que el C. Jaime Hernández Velázquez, solicita licencia de funcionamiento 
para salón de eventos infantiles,  ubicado en calle Jesús García nº 409, colonia Máximo 
Gamiz, de esta ciudad. SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó 
conocimiento de la solicitud presentada para el otorgamiento de la licencia con giro de 
salón para eventos infantiles; analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada, 
lo anterior en base a la visita ocular que se realizó al establecimiento, donde se pudo 
observar que dicho establecimiento cuenta con salida de emergencia, extintores, 
sanitarios separados, ventilación e iluminación adecuadas, mobiliario (mesas y sillas de 
plástico), también se anexa contrato de arrendamiento del lugar que se utilizará para 
estacionamiento  para los clientes que acudan a los eventos; asimismo se levantó una 
encuesta con los vecinos mas cercanos al lugar, donde se obtiene como resultado que no 
existe ningún inconveniente por la apertura y funcionamiento del salón. En el expediente 
en mención se anexan los dictámenes de Uso de Suelo, Protección Civil y Salud. Por lo 
que dicha petición cumple con establecido en el Artículo 6 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, referente a las características que deberán de 
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satisfacer todas las empresas o negociaciones para su funcionamiento, en materia de 
sanidad, seguridad, higiene e infraestructura necesaria para operar con tal giro. El horario 
que se otorga de funcionamiento será de 09:00 a 21:00 horas, diariamente. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Jaime 
Hernández Velázquez,  licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles,  
ubicado en calle Jesús García nº 409, colonia Máximo Gamiz, de esta ciudad, en horario 
de 09:00 a 21:00 horas, diariamente. SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de 
cumplir cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al giro 
comercial que va a realizar, además de las relacionadas con el área de estacionamiento, 
misma que no deberá ser sobrepasada por los contratantes de su servicio; haciendo de 
su conocimiento que, en caso de invasión de área de estacionamiento a particulares o de 
espacios de áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado en la 
reglamentación municipal vigente, así como las relativas al volumen del audio utilizado en 
la realización de los eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no perturbe o 
altere la paz y actividades cotidianas de los vecinos, y se encuentre dentro de los límites 
establecidos en la normatividad aplicable. TERCERO: La presente autorización surtirá 
efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas,  además el interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo 
efectivo, de lo contrario se nulificará. CUARTO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, el expediente N° 4549/13 que 
contiene  la solicitud presentada por el C. Freudy Lemoine Quintero, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en calle Justo Sierra nº 107, colonia Granja Graciela, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para salón de 
eventos infantiles. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Freudy 
Lemoine Quintero, solicita licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles,  
ubicado en calle Río Sixtin nº 403, colonia Valle del Sur, de esta ciudad. SEGUNDO: En la 
sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó conocimiento de la solicitud presentada para el 
otorgamiento de la licencia con giro de salón para eventos infantiles; analizado el caso, se 
acuerda autorizar la licencia solicitada, lo anterior en base a la visita ocular que se realizó 
al establecimiento, donde se pudo observar que dicho establecimiento cuenta con salida 
de emergencia, extintores, sanitarios separados, ventilación e iluminación adecuadas, 
mobiliario (mesas y sillas):también se anexa carta compromiso de préstamo del lugar que 
se utilizará para estacionamiento  para los clientes que acudan a los eventos; asimismo 
se levantó una encuesta con los vecinos mas cercanos al lugar, donde se obtiene como 
resultado que no existe ningún inconveniente por la apertura y funcionamiento del salón. 
En el expediente en mención se anexan los dictámenes de Uso de Suelo, Protección Civil 
y Salud. Por lo que dicha petición cumple con establecido en el Artículo 6 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las características que 
deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones para su funcionamiento, en 
materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura necesaria para operar con tal 
giro. El horario que se otorga de funcionamiento será de 09:00 a 18:00 horas, 
diariamente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
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Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, De conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza al C. Freudy Lemoine Quintero, licencia de funcionamiento para 
salón de eventos infantiles,  ubicado en calle Río Sixtin nº 403, colonia Valle del Sur, de 
esta ciudad, en horario de 09:00 a 18:00 horas, diariamente. SEGUNDO: No omitimos 
informarle que deberá de cumplir cabalmente con las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables al giro comercial que va a realizar, además de las relacionadas 
con el área de estacionamiento, misma que no deberá ser sobrepasada por los 
contratantes de su servicio; haciendo de su conocimiento que, en caso de invasión de 
área de estacionamiento a particulares o de espacios de áreas verdes, se aplicará de  
forma inmediata lo ordenado en la reglamentación municipal vigente, así como las 
relativas al volumen del audio utilizado en la realización de los eventos, el cual deberá 
estar regulado de manera que no perturbe o altere la paz y actividades cotidianas de los 
vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en la normatividad aplicable. 
TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago 
correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas,  además el 
interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará. 
CUARTO: Notifíquese al interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES 
MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se 
aprueban por unanimidad. Punto No. 9.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En 
seguida el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado del 
Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; da lectura a la correspondencia 
recibida por la Secretaría a su cargo: 4870/13.- C. María de Lourdes Saucedo Alvarado 
solicita cambio de titularidad de la licencia no. 597, con giro de abarrotes con venta de 
cerveza en su domicilio particular ubicado en el Poblado Praxedis Guerrero, Dgo.  
4871/13.- C. Humberto Lara Espinoza solicita licencia de funcionamiento para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico con giro de Depósito de Cerveza, para ubicarse en calle 
Antonio Rodríguez no. 117, Fracc. Niños Héroes de Chapultepec. 4872/13.- C. César Noe 
Magallanes Castillo, Gerente de Ventas CEDIS Durango, Distribuidora de Cervezas 
Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V. solicita cambio de domicilio de la licencia no. 896, 
ubicada actualmente en calle Concord no. 300, Col. Francisco Sarabia, con giro de Tienda 
de Abarrotes, para quedar ubicada en Prol. Pino Suárez no. 211, Col. Santa Fé.  
4873/13.- C. César Noe Magallanes Castillo, Gerente de Ventas CEDIS Durango 
Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V. solicita cambio de 
domicilio de la licencia no. 918, ubicada actualmente en calle 5 de Febrero no. 1217 Pte., 
Zona Centro, con giro de Restaurant Bar, para quedar ubicada en Av. Heroico Colegio 
Militar no. 202-A, Col. Santa Fe. 4874/13.- C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, 
Representante Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio de 
la licencia no. 528, ubicada actualmente en Blvd. Cima no. 508, Fracc. Tres Misiones, con 
giro de Minisuper, para quedar ubicada en Av. División Durango no. 604, esq. con calle 
Gral. Andrés Arrieta, Fracc. Domingo Arrieta, con giro de Minisuper.  4875/13.- C. L.A.E. 
Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales y Comerciales, 
S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio de la licencia no. 567, con domicilio actual en 
Blvd. Armando del Castillo Franco no. 500, con giro de Minisuper, para quedar en calle 
Zacatecas no. 1012 esq. Niños Héroes, Col. Morga, con giro de Minisuper.  4876/13.- C. 
Arq. Rafael Alejandro Valles Güereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano; Envía 
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solicitud de cambio de uso de suelo de la C. Martha Patricia Espinoza García, en Blvd. de 
los Nardos no. 319, Col. Juan Escutia, para un salón de eventos sociales.  4877/13.- C. 
Pedro Huizar García solicita anuencia para llevar a cabo torneos de gallos en el Palenque 
El Ciprés, los días 18 de mayo y 01 de junio del presente año, en la comunidad del 
Ciprés, perteneciente al Ejido José María Morelos, con domicilio en calle Olmos no. 100, 
del Fraccionamiento corredor Industrial San Ignacio.  4878/13.- C. Josefina del Carmen 
Mejía Landa solicita permiso para la instalación de un Café Internet, el cual contará con 3 
computadoras, en calle Gómez Palacio no. 115-A Ote., Zona Centro. 4879/13.- C. Nicolás 
Galavíz Nava solicita permiso para la venta de paletas y bolis en un puesto semifijo. 
4880/13.- C. José Patricio Alvarado Zamora solicita cambio de horario de un permiso 
anual con venta de palomitas de maíz, en un carrito. 4881/13.- C. Julieta Candelaria Rojas 
Trujillo solicita permiso para la venta de frutas, aguas frescas y botanas, en un puesto 
semifijo. 4882/13.- C. Jorge Manuel Álvarez Delgado solicita licencia de funcionamiento y 
apertura de un Internet y video juegos, el cual contará con 5 Pc, 3 videojuegos y 1 
servidor, en la Col. Felipe Ángeles. 4883/13.- C. Elva Leticia Montiel Meléndez solicita 
permiso para la venta de aguas frescas en los locales, en un diablito., en diferentes partes 
de la Zona Centro.  4884/13.- C. José Quirino Campos solicita permiso para la venta de 
alimentos en una hielera en la vía pública.  4885/13.- C. María Guadalupe González 
Estrada  solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  4886/13.- C. 
San Juanita Rojas solicita permiso para la venta de cockteles de fruta en una mesa, en la 
vía pública.  4887/13.- C. Maximino Rubio Irigoyen solicita permiso para la venta de 
sombreros y cachuchas en una rejilla metálica, en un puesto semifijo.  4888/13.- C. Juan 
Rubio López solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  4889/13.- 
C. Daniela Guadalupe Romero Goytortua solicita permiso para la venta de alimentos en 
un puesto semifijo. 4890/13.- C. Irene Rodríguez Molina solicita permiso para la apertura 
de un Internet, el cual contará con 2 Pc y 1 Servidor, en la Col. 12 de Diciembre.  
4891/13.- C. Rigoberto Rodarte Gámiz solicita permiso para la venta de jugos y fruta 
picada en 2 mesas, al exterior de su domicilio.  4892/13.- C. Luis Manuel Fernández 
Ortega solicita permiso para colocar 4 caballetes dobles y 8 sillas infantiles para pintar con 
acuarelas en la vía pública. 4893/13.- C. Carolina Moreno Soto solicita permiso para 
colocar 4 caballetes dobles y 8 sillas infantiles para pintar con acuarelas en la vía pública. 
4894/13.- C. José de Jesús García Carrillo solicita permiso anual para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo. (Anexa copia del último permiso temporal). 4895/13.- C. 
María Guadalupe Torres Ramos solicita permiso para la venta de paletas Holanda en un 
triciclo, en las colonias Tierra y Libertad, Valle del sur, Insurgentes y IV Centenario.  
4896/13.- C. María Guadalupe Torres Ramos solicita permiso para la venta de paletas 
Holanda en un triciclo, en las colonias Piedrera, José Ángel Leal, Ciprés y Carlos Luna. 
4897/13.- C. María Guadalupe Torres Ramos solicita permiso para la venta de paletas 
Holanda en un triciclo, en las colonias Maderera, Guadalupe, Benjamín Méndez y 16 de 
Septiembre.  4898/13.- C. María Guadalupe Torres Ramos solicita permiso para la venta 
de paletas Holanda en un triciclo en El Tunal y Anexos y eventos especiales.  4899/13.- C. 
María Guadalupe Torres Ramos solicita permiso para la venta de paletas Holanda en un 
triciclo en las colonias Morga, Sta. María, Villa de Guadalupe y Obrera. 4900/13.- C. 
Josefina Olivas Alvarado solicita permiso para la venta de dulces y elotes en un puesto 
semifijo. 4901/13.- C. Alberto Esquivel Hernández solicita permiso para la venta de elotes 
crudos y cocidos y plantas de ornato en una camioneta, en la vía pública.  4902/13.- C. 
Javier Martín Galarza Flores solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo.  4903/13.- C. Rosa Margarita Flores Zubarán solicita permiso para la venta de 
donas en una charola en la vía pública, de manera ambulante. 4904/13.- C. Mario Alberto 



43 
 

Medina Limas solicita permiso para la venta de alimentos, jugos y refrescos, en la vía 
pública.   4905/13.- C. Evelyn Rocha García solicita permiso para la venta de alimentos en 
un puesto semifijo.  4906/13.- C. Gerardo Pablo Hinojoza Romero solicita permiso para la 
Apertura de un Internet denominado Hi Net, el cual contará con 6 Pc y 1 Servidor.  
4907/13.- C. Jesús Ausencio Roques Pizaña solicita permiso para instalar una bolería en 
la vía pública.  4908/13.- C. Rubén Guadalupe Gallardo Salas solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto semifijo.  4909/13.- C. José Fernando González 
Hernández  solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 4910/13.- C. 
Luis Arturo Manzanera Vidal solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo.  4911/13.- C. María del Pilar Díaz Rodríguez solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo.  4912/13.- C. María Linet Monárrez Sánchez  solicita 
permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  4913/13.- C. Verónica López 
Perales solicita permiso para la venta de fruta, hielo y dulces en una mesa, en la vía 
pública.  4914/13.- C. Hugo Javier León Sandoval solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo.  4915/13.- C. Francisco Javier Rodríguez Chávez solicita 
permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  4916/13.- C. Yolanda Martínez 
Gracia solicita permiso para la venta de alimentos en  dos hieleras, en la vía pública.   
4917/13.- C. Ana María Moreno Pereyra solicita permiso para la venta de frituras, dulces y 
refrescos, en una mesa en la vía pública. 4918/13.- C. Francisco Javier Velázquez Peña 
solicita permiso para la venta de mariscos y cocos preparados en un puesto semifijo.  
Punto No. 10.- ASUNTOS GENERALES. Punto No.10.1.- INTERVENCION DEL C. 
REGIDOR ALEJANDRO ARELLANO HERNANDEZ EN RELACION CON EL CAMPO. . 
En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, 
dice lo siguiente: “…Compañeros, compañeras regidores, de todo es sabido lo grave en 
que se encuentra el campo duranguense, sin excepción en el caso de la zona rural de 
aquí de nuestro municipio, si bien es cierto que en el caso de las zonas de riego, hay 
problema de la falta de líquido, ahora en las zonas temporaleras en donde los grandes 
problemas añaden a los productores y a los ganaderos del sector social, donde también 
varios funcionarios del estado y de la federación han declarado que se espera que 
continúe la sequía que afectó a nuestro estado y a nuestro municipio desde hace dos 
años, este problema grave que enfrentan los compañeros productores y ganaderos de 
nuestro municipio, por la falta de lluvia, pero yo creo compañeras y compañeros regidores 
que lo más grave y lo más irresponsable y lamentable fueron las declaraciones que en su 
momento hiciera el flamante Director de Desarrollo Rural Municipal en donde con esa 
irresponsabilidad que el siempre ha tenido declara que en el municipio de Durango, no se 
tienen problemas de desabasto de agua, es grave la declaración en donde dice que 
nuestro Municipio en la zona rural ha sido mínima la mortandad del hato ganadero, es 
grave lo que él comenta es una manera tan irresponsable, lo repito, esas declaraciones 
que yo creo que no sé lo que estaba pensando, y lo más grave es cuando dice que esta 
Dirección de Desarrollo Rural que él está presidiendo pasará a la historia de Durango 
como la mejor Dirección de Desarrollo Rural que haya tenido la administración pública 
relacionada con el campo,  yo creo que esta persona andaba en otro mundo no puede ser 
posible que declare que gracias a su supuesta experiencia que él tiene del ramo del 
campo que él si se preparó con infraestructura, él si captó el agua,  lo que no hicieron los 
diferentes municipios del estado de Durango, yo creo que este señor era el que hubiera 
haber pedido licencia si tuviera dignidad, hubiera haber pedido licencia desde hace tiempo 
cuando un servidor aquí en el Pleno del Cabildo solicitó la renuncia de este director de 
Desarrollo Rural Municipal no desconocemos porque el Presidente Municipal aún lo 
mantiene en el cargo no sabemos que compromisos haya, pero no puede ser posible que 
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esta persona que él solo se echa flores, que él solo se halaga, como el mejor Director de 
Desarrollo Rural, siga en este puesto cuando de todos los productores y ganaderos del 
sector social del municipio de Durango, lo sabemos y se le reconoce como un director que 
no hizo nada relacionado al campo, el campo del municipio de Durango está abandonado 
falta el programa del suplemento alimenticio, la sequía que empezó hace dos años, en 
este año apenas empieza ojalá y quiera Dios primeramente Dios que llueva pero si no los 
meses que vienen más delante va a ser fatal para estos compañeros pero el señor se 
jacta en decir, se atreve a decir porque lo declaró que el pasará a la historia como la 
mejor Dirección de Desarrollo Rural en el Municipio de Durango, no puede ser posible que 
esta persona siga estando en esta Dirección, yo creo que el director o el flamante 
Director, como en sus invernaderos, terrenos o labores si tiene sistemas de riego yo creo 
que él piensa que en todos lados sucede lo mismo, pues que se dé una vuelta por el 
campo del municipio de Durango, una vez más hacemos el llamado al Presidente 
Municipal para que tome cartas en el asunto y una vez por todas retire del cargo al 
Licenciado Francisco Ríos”. No habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión 
siendo las 17:45 horas de la fecha al inicio señalada. Los que en ella intervienen dan Fe. - 
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